
Ayuntamiento de Almogía

Expediente nº: 2206/2022

Asunto: Contratación BAR del Hogar del Jubilado de Almogía 2023

RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Considerando que  el  pasado 10/11/2021  se  publicó  en  la  Plataforma de  Contratación  del  

Sector Público la licitación de la Concesión del Servicio para la Gestión y Explotación del Bar del 

“Hogar del Jubilado” en calle Calvario nº 16, Almogía, quedando desierta por Resolución de 

21/03/2022,

Considerando que con fecha de 08/07/2022 publicó de nuevo en la Plataforma la licitación de  

la  Concesión  del  Servicio  y  con  fecha  de  02/09/2022  se  formalizó  el  Contrato  con  el 

adjudicatario,  así  como  que  éste  quedó  resuelto  por  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  de 

14/12/2022,

Considerando que la prestación del servicio de bar a todos los usuarios del Hogar del Jubilado 

es una prestación de interés público para los vecinos del municipio y, en especial,  para los 

jubilados y pensionistas, así como la alta demanda del mismo.

Considerando  la propuesta de la Teniente Alcalde para la contratación de  la concesión del 

servicio por el tiempo mínimo hasta que se proceda de nuevo a licitar la contratación a través 

de la Plataforma y, en todo caso, por el plazo máximo de 1 año, al ser indispensable para el 

bienestar de los vecinos del municipio, en especial, para los jubilados y pensionistas,

RESUELVO

PRIMERO.-   Iniciar el  expediente para la  contratación de la  Concesión del  Servicio para la 

Gestión y Explotación del Bar del “Hogar del Jubilado” en Calle Calvario nº 16, Almogía, por el  

tiempo  mínimo  hasta  que  se  proceda  de  nuevo  a  licitar  la  contratación  a  través  de  la  

Plataforma  y,  en  todo  caso,  por  el  plazo  máximo  de  1  año,  al  ser  indispensable  para  el  

bienestar de los vecinos del municipio, en especial, para los jubilados y pensionistas. 

SEGUNDO.-  Aprobar  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  pliego  de 

prescripciones técnicas que se adjuntan como ANEXO I y II, respectivamente.

TERCERO.- Al objeto de garantizar los principios previstos en la Ley 9/2017 Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público-LCSP- y a efectos del cómputo del plazo para la 

presentación  de  ofertas  desde  la  última  de  las  publicaciones,  dar  la  mayor  difusión  a  la 

contratación mediante publicación de la presente resolución en el Tablón de anuncios físico  

del  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  anuncios  electrónico  de  la  Sede  electrónica  del  

Ayuntamiento así como mediante Nota informativa en la página web del Ayuntamiento.

En Almogía, a fecha de firma electrónica

Fdo. EL ALCALDE

CRISTÓBAL TORREBLANCA SÁNCHEZ
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Ayuntamiento de Almogía

ANEXO I

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN BAR DEL HOGAR DEL JUBILADO DE ALMOGÍA 2023

CAPITULO I.- RÉGIMEN JURÍDICO 
CLÁUSULA 1ª. Régimen Jurídico
El contrato a realizar se califica como contrato administrativo de concesión de servicios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
-LCSP 2017-, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español de las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, no sujeto a regulación 
armonizada  según  lo  establecido  en  el  art  20  LCSP;  descartándose  la  calificación  de  contrato 
administrativo especial conforme a la última doctrina de la Junta Consultiva de Contratación Pública del  
Estado, que actualiza su criterio anterior desde la incorporación al ordenamiento español de la Directiva  
2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión. En este  
sentido, informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado nº 87/18.

La  presente  contratación  tiene  carácter  administrativo,  y  su  preparación,  adjudicación,  efectos  y  
extinción, se regirá por lo establecido en este Pliego de condiciones, y para lo no previsto en él, será de  
aplicación lo dispuesto en las siguientes normativas: Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo  de  26  de  febrero  de  2014  sobre  Contratación  Pública  por  la  que  se  deroga  la  Directiva 
2004/18/CE; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-; el Decreto  
de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales -
RSCL-  y Real  Decreto 1098/2001, 12 de octubre,  que  aprueba el  Reglamento General  de la Ley de 
Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  -RGLCAP-  en  lo  que  no  se  oponga  a  la  LCSP  2017. 
Supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho  administrativo  y,  en  su  defecto,  las  
normas de derecho privado.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás 
documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente 
pliego,  cuyas  cláusulas  se  considerarán  parte  integrante  de  los  respectivos  contratos.  En  caso  de 
discordancia  entre  el  presente  pliego  y  cualquiera  del  resto  de  los  documentos  contractuales, 
prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y  
obligaciones que asumirán las partes del contrato.

CAPITULO II.- ÓRGANO CONTRATANTE
CLÁUSULA 2ª. Órgano de contratación
Conforme a lo establecido en el art 61 LCSP y Disposición Adicional 2ª LCSP, el Órgano de contratación  
será el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almogía ya que el valor estimado del contrato, sin incluir 
el IVA, no supera el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni su duración es superior a cuatro  
años.

CLÁUSULA 3ª. Responsable del contrato 
Conforme a lo establecido en el art 62 LCSP, el órgano de contratación deberá designar una persona  
Responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar  
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. En el 
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Ayuntamiento de Almogía

contrato de concesión de servicios,  conforme a  lo  dispuesto en el  art.  62.3  LCSP,  se  designará una 
persona  que actúe  en defensa  del  interés  general,  para  obtener  y  verificar  el  cumplimiento de las  
obligaciones del  concesionario,  especialmente en lo  que se refiere a la calidad en la prestación del  
servicio, en este caso, el Responsable del contrato será el Concejal de Servicios sociales.

CAPITULO III.- EL CONTRATO
CLÁUSULA 4ª. Objeto y Necesidad del contrato
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 LCSP 2017 la celebración del presente contrato se 
justifica por la necesidad de que los jubilados y la tercera edad del municipio dispongan de un lugar de 
encuentro y reunión en el que realizar actividades tales como jugar a las cartas, a juegos de mesa, tomar  
un café o cualquier otro tipo de bebida o alimento. 

Este contrato constituye materialización de la competencia municipal prevista en el artículo 25 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  Según lo previsto en el art. 25 de la ley 
7/85, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local,  el  Municipio, para la gestión de sus  
intereses  y  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  puede  promover  actividades  y  prestar  los  servicios  
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los  
términos previstos en este artículo. 

El presente contrato tiene por objeto la concesión del servicio susceptible de explotación económica por 
particulares  consistente  en la  Gestión y  Explotación del  Bar  del  Hogar  del  Jubilado  de Almogía,  de 
titularidad  municipal  situado  en  Calle  Calvario  nº  16,  Almogía,  con  Referencia  Catastral 
2769513UF6726N0001FU, con una superficie construida de 224m2 en dos plantas (112m2+112m2).  Se 
encuentra  inscrito  el  Inventario  de Bienes municipales  ficha nº1010,  e  inscrita  en  el  Registro  de la  
Propiedad de Álora, sección Almogía, finca registral nº 5669.

Las características del recinto objeto de concesión son las siguientes: superficie construida de 224m2;  
consta de 2 plantas (quedando ambas adscritas al objeto del presente contrato) con fachada de color 
blanco de tipo rectangular, con puerta principal de madera en un lateral. La planta baja tiene 4 ventanas  
enrejadas, la planta superior tiene una cristalera y 2 ventanas ovaladas. Tejado a varias aguas de tejas.  
Las  instalaciones,  la  maquinaria  y  enseres  que  en  su  interior  se  hallan  -que  se  describen  en  las  
FOTOGRAFÍAS e INVENTARIO del Pliego de prescripciones técnicas- están libre de cargas y gravámenes y  
son de libre disposición para el adjudicatario de la concesión. 

El establecimiento habrá de cumplir lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos  
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y normativa de desarrollo;  Decreto 78/2002, de 26 de 
febrero,  por el  que se aprueban el  Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos,  Actividades 
Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía;  el  Real  Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para  
la  Defensa de los  Consumidores  y  Usuarios  y  otras  leyes  complementarias;  Ley  13/2003,  de 17 de  
diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía; Decreto 198/1987, de 
26 de agosto, por el que se establecen determinadas medidas en defensa de consumidores y usuarios 
para los establecimientos de restauración y similares.

Al  no  generarse  obligaciones  económicas  para  el  Ayuntamiento  con  el  presente  contrato,  no  será 
necesario documento de existencia de crédito.

CLÁUSULA 5ª. Canon de concesión, Presupuesto base licitación, Valor estimado y Riesgo Operacional
El canon que el concesionario habrá de satisfacer mensualmente a la Corporación será, en su caso, el  
que  resulte de la oferta realiza por el adjudicatario. Este canon se fija al objeto de atender los gastos  
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Ayuntamiento de Almogía

anuales de luz y agua que supone para el Ayuntamiento el mantenimiento del Hogar del Jubilado.  El 
adjudicatario concesionario asumirá el Riesgo Operacional que se derive de la ejecución del contrato.

Conforme al art. 100 LCSP, por Presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo de gasto  
que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el  
Valor Añadido. Sin embargo, con el presente contrato no se generan obligaciones económicas para el 
Ayuntamiento y por tanto no hay límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer  
el órgano de contratación.

Conforme al art. 101.1 LCSP, en el caso de los contratos de concesión de servicios el Valor estimado del  
contrato se determina tomando en consideración el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el  
Impuesto sobre el Valor Añadido, que según estimaciones generará la empresa concesionaria durante la  
ejecución del mismo como contraprestación por los servicios objeto del contrato. El art. 101.2.a) LCSP  
añade que para el cálculo del valor estimado se debe tener asimismo en cuenta las eventuales prórrogas.

Así  se ha elaborado el  previo Estudio  de Viabilidad -requisito  derivado del  artículo 285.2 de la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público- en la licitación anterior, sirviendo para la 
presente contratación, y teniendo en consideración el plazo de 1 año máximo, sin prorrogas, el Valor  
Estimado asciende a 9.510,38 euros (IVA no incluido). Este Valor Estimado servirá de marco referencial 
para  la  aplicación  de  las  reglas,  tales  como  determinación  del  procedimiento  de  adjudicación,  la  
publicidad de la licitación en un determinado medio, la competencia del órgano de contratación,  el  
sistema de recursos, determinación de la solvencia… etc.

CLAÚSULA 6ª. Duración del Contrato y Prorrogas.
La duración del contrato será el tiempo mínimo indispensable hasta la nueva licitación y adjudicación de 
la Concesión de Servicio Público para la Gestión y Explotación del Bar del “Hogar del Jubilado” en Calle  
Calvario nº 16, Almogía a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, y en todo caso, por 
el plazo máximo de 1 año, sin prórrogas, de acuerdo con lo previsto en el art. 29.8 LCSP. 

CLAUSULA 7ª. Condiciones Especiales de Ejecución
Conforme al art. 202.2 LCSP, se establece la siguiente condición especial de ejecución del contrato:

Condición especial de ejecución de carácter medioambiental, relativa al mantenimiento o mejora de los 
valores  medioambientales  que  puedan  verse  afectados  por  la  ejecución  del  contrato,  mediante  la 
promoción del reciclado y el uso de envases reutilizables: Efectuar la recogida selectiva de residuos y su 
depósito en los contenedores correspondientes existentes en la  vía pública,  así  como el  empleo de 
envases  reutilizables y/o retornables en los productos que estén disponibles en el mercado. Para su 
acreditación será objeto de seguimiento en su caso por el Responsable del contrato.

Esta condición especial de ejecución debe recogerse en la Oferta/Proposición. Toda condición especial  

de ejecución será exigida igualmente a toda persona subcontratista que, en su caso, participe en la  

ejecución.  Para la verificación en el cumplimiento de estas condiciones, en cualquier 
momento se podrá requerir de la entidad contratista la aportación de toda aquella 
documentación que se estime necesaria.

Asimismo, no se considera que los pliegos correspondientes a este contrato y su ejecución impliquen la 

cesión de datos en materia de protección de datos por esta entidad del sector público al contratista por  

lo que no es obligatorio el establecimiento de condición especial de ejecución en la materia de acuerdo  

con lo dispuesto en el art. 202 LCSP.
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Ayuntamiento de Almogía

CLAUSULA 8ª. Revisión de Precios
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla 

la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, y el Art. 103 de la LCSP, que  

regulan los requisitos para que proceda la revisión de precios en los contratos del sector público, a este  

contrato no resulta aplicable la citada revisión.

CAPITULO IV.- DEL LICITADOR
CLÁUSULA 9ª. Aptitud para contratar
Podrán optar a la adjudicación del contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, a 

título individual o en unión temporal de empresarios, que cumplan con los siguientes requisitos: 

1.-  Que  tengan  plena  capacidad de obrar,  y  que no se  encuentran incursas  en  las  prohibiciones  e  

incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el art. 71 LCSP. Si es persona 

jurídica, también que las prestaciones del contrato se encuentren entre los fines, objeto o ámbito de su 

actividad a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales.

2.- Que dispongan de la debida solvencia económica-financiera y técnica o profesional. Conforme al art. 

74 LCSP los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia  

económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación, por lo  

que se acreditará mediante la aportación de los documentos de entre los previstos en los artículos 87 a  

91 LCSP, según se recoge en el art. 86.2 LCSP 2017.

3.- Que cuenten asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para 

la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

Estamos ante una licitación que se adjudicará por el Procedimiento del Contrato Menor art. 118 LCSP. 

Los requisitos de APTITUD PARA CONTRATAR  se indican a continuación, no obstante, la acreditación 

inicial  del  cumplimiento  de  estos  requisitos  la  realizará  el  licitador  presentando  la  DECLARACIÓN 

RESPONSABLE del ANEXO I, que más adelante se detalla. 

APTITUD   de los empresarios   para contratar  :
a.  Capacidad  de  obrar:  La  capacidad  de  obrar (que  la  empresa  está  debidamente/válidamente 
constituida; que conforme a su objeto social pueda presentarse; que el firmante de la proposición tiene la 
debida representación o poder bastante para formular la oferta y en nombre de la empresa; que cuentan 
asimismo con la habilitación empresarial o profesional que en su caso sea exigible para la realización de  
la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato; si es persona jurídica también que las  
prestaciones del contrato se encuentren entre los fines, objeto o ámbito de su actividad a tenor de sus  
estatutos o reglas fundacionales) 

En  el  caso  de  que  fueren  personas  físicas,  se  acreditará  mediante:  1.-  copia  o  copia  compulsada  del 
Documento Nacional de Identidad; 2.- acreditación de estar dado de Alta censalmente en el  Impuesto de 
Actividades Económicas en el epígrafe que corresponda.

En el caso de  personas jurídicas, se acreditará mediante: 1.- copia, copia simple o copia auténtica de  la 
escritura o documento de constitución con los estatutos o el acta fundacional, en los que consten las normas 
por  las  que  se  regula  su  actividad (acreditando además  que están debidamente inscritos  en  el  Registro 
Mercantil o en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate), para 
comprobar  que las  prestaciones del  contrato se  encuentran entre  los  fines,  objeto  o  ámbito  de su  
actividad a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales; 2.-  copia, copia simple o copia auténtica  de la 
vigente  escritura de apoderamiento o documento en base a la cual  el firmante de la proposición tiene 
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Ayuntamiento de Almogía

poder bastante para formular la oferta; 3.- copia o copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 
del firmante; 4.- acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe  
que corresponda.

b. Solvencia: El licitador deberá contar con la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

> Solvencia   económica y financiera  :   
Se acreditará con el cumplimiento de al menos uno de estos 2 requisitos:

1º.- Un Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio -dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de  
ofertas- por un importe como mínimo igual a una vez y media el valor anual medio del contrato, esto es,  
como mínimo igual a 14.265,57 euros, IVA excluido. 
Se acreditará y comprobará dicho requisito con las Cuentas anuales aprobadas depositadas en el registro  
mercantil o,  en su defecto,  con una Declaración Responsable del  empresario -junto con las cuentas  
anuales depositadas y/o el impuesto de sociedades o IRPF del empresario individual presentado- 
2º.- Tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales con un capital 

mínimo asegurado de veinte mil euros (20.000,00 €), como cuantía suficiente para cubrir los posibles  

siniestros y que ampare las posibles contingencias que se pudieran derivar de la ejecución del contrato.  

El adjudicatario se obliga a concertar y mantener actualizada la citada póliza durante toda la vigencia del  

contrato  que,  específicamente,  cubra  los  riesgos  de  intoxicación  alimentaria,  daños  y  perjuicios 

derivados del incumplimiento de la normativa higiénico-sanitaria durante la ejecución de la prestación  

del servicio, ante el Ayuntamiento de Almogía y respecto a terceros. // Se acreditará dicho requisito con 

una  copia  de  la  póliza  y  del  justificante  de  pago  de  la  prima,  tras  la  adjudicación  y  antes  de  la  

formalización del contrato.

NOTA: Con independencia del requisito/s indicados/as que aporte el propuesto como Adjudicatario para  

justificar  la  solvencia  económica-  ya  sea  el  volumen  de  negocios  o  el  seguro-  ,  en  todo  caso  el  

Adjudicatario tiene la obligación específica con carácter previo a la formalización del contrato de tener 

suscrito un contrato de seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales con un capital mínimo 

asegurado de veinte mil euros (20.000,00 €), --obligación relacionada con la Actividad: cláusula 17ª--  

como cuantía suficiente para cubrir los posibles siniestros y que ampare las posibles contingencias que 

se pudieran derivar de la ejecución del  contrato.  El  adjudicatario se obliga a concertar  y mantener  

actualizada la citada póliza durante toda la vigencia del contrato que, específicamente, cubra los riesgos 

de intoxicación alimentaria, daños y perjuicios derivados del incumplimiento de la normativa higiénico-

sanitaria durante la ejecución de la prestación del servicio, ante el Ayuntamiento de Almogía y respecto  

a terceros. Ello sin perjuicio de tener que responder de eventuales daños que no queden cubiertos por 

la póliza. // Se acreditará dicho requisito con una copia de la póliza y del justificante de pago de la prima.  

> Solvencia   profesional o técnica  :   
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se indique el importe, la  
fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Se exigirá un importe mínimo -en el año de  
mayor ejecución- igual o superior al 70% del valor anual medio del contrato, esto, igual o superior a 
6.657,26 euros, IVA excluido.
Cuando  el  destinatario  sea  una  entidad  del  sector  público,  se  acreditarán  los  servicios  o  trabajos 
efectuados mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente en donde se indique el 
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Ayuntamiento de Almogía

importe, la fecha y el destinatario público de los mismos.
Cuando el destinatario sea un sujeto privado, se acreditarán los servicios o trabajos efectuados mediante  
un certificado o declaración expedido por del empresario al que adjuntará los documentos obrantes en  
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.

En caso de empresas o empresarios de  nueva creación, considerando así a aquellas que tengan una 
antigüedad inferior a  5 años,  se acreditará  la solvencia  profesional  o técnica mediante:  Declaración 
responsable debidamente firmada indicando el equipo técnico de personal, así como su cualificación,  
del  que se  dispondrá para  la  ejecución  de los  trabajos  o  prestaciones  y  fecha de alta  censal  en  el 
Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe que corresponda.

c. Prohibición para contratar:  La  no concurrencia de alguna prohibición de contratar del art.71 LCSP 

podrá  acreditarse  inicialmente,  en  este  procedimiento  de  contrato  menor,  mediante  la  Declaración 

Responsable del ANEXO I.

NOTA: Para acreditar el cumplimiento de las condiciones de Aptitud para contratar relativas a capacidad  
de obrar, solvencia y no prohibición para contratar, inicialmente sólo habrá de ser objeto de Declaración 
Responsable  en  los  términos  establecidos  en  el  pliego  y  anexos.  Sólo  con  posterioridad  habrá  de 
acreditarse  documentalmente  en  su  caso  por  el  licitador  propuesto  como  adjudicatario  si  así  es  
requerido.

CAPITULO V.- PROCEDIMIENTO
CLÁUSULA 10ª. Procedimiento de adjudicación
El presente contrato se adjudicará por el Procedimiento del Contrato Menor art. 118 LCSP. 

CLÁUSULA 11ª. Presentación, forma, contenido y plazo de las ofertas
1.-  Las  personas  o  entidades  interesadas  en  participar  en  la  presente  licitación  deberán  remitir 

debidamente cumplimentados la Declaración Responsable (ANEXO I) y la Oferta (ANEXO II) del Pliego de 

Cláusulas Administrativas a través del  Registro de entrada del  Ayuntamiento de Almogía -no siendo 

aceptado vía email-, indicando el Número de Expediente y la denominación del Contrato. 

2.-  Las Ofertas de los interesados deberán ajustarse a la Declaración Responsable (ANEXO I) y la Oferta 

(ANEXO  II)  de  los  pliegos  y  documentación  que  rigen  la  contratación  y  su  presentación  supone  la 

aceptación incondicionada por la persona empresaria del contenido de la totalidad de las cláusulas del 

pliego administrativo, sin salvedad o reserva alguna.

3.- El PLAZO para presentación de las Proposiciones/Ofertas será hasta los 7 días hábiles a contar desde 

el día siguiente a la publicación de la Resolución por la que se aprueba la licitación y pliegos ( se publicará 

en: Tablón de anuncios físico del Ayuntamiento, Tablón de anuncios electrónico de la Sede electrónica  

del Ayuntamiento y Nota informativa en la página web del Ayuntamiento). En el caso de que no se 

realicen todas las publicaciones el mismo día, el plazo comenzará a computar a partir del día siguiente a  

la  realización  de  la  última  publicación.  A  tal  efecto,  deberá  presentar  ambos  documentos 

cumplimentados: Declaración Responsable (ANEXO I) y la OFERTA (ANEXO II). 

4.-  Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las 

que se refiere el artículo 140 LCSP, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y  

subsistir en el momento de perfección del contrato.

CLÁUSULA 12ª. Garantía Definitiva y Garantía Complementaria.
No será necesario que los licitadores constituyan garantía provisional ni definitiva, al no contemplarse 
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Ayuntamiento de Almogía

esta  posibilidad en el  artículo 118 LCSP,  relativo al  procedimiento de adjudicación de los  contratos  
menores.

CLÁUSULA 13ª. Criterios de adjudicación: Oferta Económica. 
Se otorgará la adjudicación a quien presente la proposición económica más ventajosa: Canon Mensual 

en favor del Ayuntamiento (máximo 100 puntos)  siendo  obligatorio ofertar un canon mínimo de 10 

euros, no aceptando oferta económica con decimales -por lo que si se diera el caso será redondeada al 

número entero ofertado más cercano-.  Si se oferta un canon intermedio -por arriba o por abajo- de 

entre los tramos indicados, se calculará la puntuación proporcional con hasta dos decimales:

- 50 euros/mensuales …………………………... 25 puntos

- 100 euros/mensuales …………………………... 50 puntos

- 150 euros/mensuales………….………………….75 puntos

- 200 euros/mensuales…………………………..…100 puntos

En el caso de que exista empate entre dos o más ofertas una vez efectuada la valoración de los criterios  

de adjudicación previstos  en el  pliego,  se aplicarán los  criterios  de adjudicación de desempate con 

criterios sociales por el  orden recogido en el  art.  147.2 LCSP,  siempre referidos a la fecha final  de  

presentación de ofertas. La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere  

este apartado será  aportada por los  licitadores en el  momento en que se  produzca el  empate y  a 

requerimiento del órgano de contratación, no con carácter previo.

CLÁUSULA 14ª. Evaluación, Clasificación, Adjudicación, Notificación y Formalización.

Recibidas las ofertas se procederá a evaluar y clasificar las mismas. A continuación, se propondrá la  

adjudicación a la oferta económica más ventajosa, condicionada a la aportación el Registro de Entrada -

físico o electrónico- para la formalización del contrato de los documentos relativos a: 1.- la capacidad de  

obrar, 2.- solvencia económica (en todo caso, copia de la póliza seguro de responsabilidad civil y del de 

pago de la prima), 3.- solvencia técnica, 4.- cumplimentado el ANEXO III Confidencialidad-Protección de  

datos.

El acuerdo de adjudicación se notificará a todos los licitadores. El plazo máximo de Formalización, en  

este caso, será no más tarde de los 3 días hábiles siguientes a aquel en que se realice la Notificación de  

la Resolución de adjudicación a los candidatos. 

En  este  Procedimiento  se  procederá  a  la  Formalización  del  contrato  mediante  Documento 
administrativo/Contrato, con firma también de todas las hojas que integran la resolución de adjudicación 
junto a los pliegos y sus anexos. Todo ello en el plazo en el plazo máximo de Formalización que se  
indique en la Notificación de la resolución de adjudicación. De este modo se perfeccionaría el contrato.

CAPITULO VI.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO
CLÁUSULA 15ª. Ejecución del contrato y Plazo
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por el art. 197  
LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor que prevé el art. 239 LCSP. El adjudicatario  
asumirá  la  total  responsabilidad  por  cuantos daños,  desperfectos  o  deterioros  sean causados  en el 
desarrollo de los trabajos encomendados como consecuencia de culpa o negligencia del personal de su 
plantilla.  

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. La duración del 
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Ayuntamiento de Almogía

contrato será  el  tiempo mínimo indispensable  hasta  la  licitación y  adjudicación de la  Concesión de 
Servicio para la Gestión y Explotación del Bar del “Hogar del Jubilado” en Calle Calvario nº 16, Almogía a  
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, y en todo caso, por el plazo máximo de 1 año, 
sin prórrogas, de acuerdo con lo previsto en el art. 29.8 LCSP.  Este plazo de duración será computado a  
partir del día siguiente al de la formalización del contrato.

En caso de nueva licitación y adjudicación de la Concesión de Servicio para la Gestión y Explotación del 

Bar del “Hogar del Jubilado” se procederá a la resolución anticipada con la misma fecha de adjudicación  

al nuevo contratista, sin derecho a indemnización del anterior contratista. A tal efecto, la nueva licitación  

se comunicará formalmente al contratista vigente advirtiendo de la resolución anticipada en la fecha la  

que se produzca la adjudicación de la nueva licitación. Tras esa fecha, en el plazo máximo de 3 días  

hábiles, se firmará entre ambas partes un Acta   de devolución de llaves   y comprobación del continente y 

contenido (inmueble, mobiliario e instalaciones).

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con

las instrucciones que para su interpretación diere al contratista la persona responsable del contrato.

El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las características  

establecidas  en  el  contrato  y  dentro  de  los  plazos  señalados  en  el  mismo.  En  todo  caso,  la  

Administración conservará  los  poderes  de policía  necesarios  para  asegurar  la  buena marcha de los 

servicios. Así  mismo,  cuando  los  acuerdos  que  adopte  el  Ayuntamiento  respecto  al  desarrollo  del 

servicio carezcan de trascendencia económica, el contratista no tendrá derecho a indemnización por 

razón de los mismos.

Además, como ya recoge anteriormente el pliego, de acuerdo con lo establecido en el art. 202 LCSP, se 
establece la siguiente condición especial de ejecución del contrato de carácter medioambiental, relativa 
al  mantenimiento  o  mejora  de  los  valores  medioambientales  que  puedan  verse  afectados  por  la 
ejecución  del  contrato,  mediante  la  promoción  del  reciclado  de  productos  y  el  uso  de  envases  
reutilizables: Efectuar  la  recogida  selectiva  de  residuos  y  su  depósito  en  los  contenedores 
correspondientes  existentes  en  la  vía  pública,  así  como  el  empleo  de  envases  reutilizables y/o 
retornables en los productos que estén disponibles en el mercado. 

Este contrato se extinguirá automáticamente por el cumplimiento del plazo máximo de un año previsto,  

la no haber prórrogas, sin perjuicio de la prerrogativa del Ayuntamiento de depurar la responsabilidad  

del  contratista  por  cualquier  eventual  incumplimiento  detectado  con  posterioridad.  En  su  caso,  el  

contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con  

el incumplimiento o defectuoso cumplimiento de la prestación contratada.

El Plazo de Garantía del presente Contrato de Concesión de Servicios coincidirá con el plazo máximo de 

3 días hábiles, en le que se firmará entre ambas partes un Acta   de devolución de llaves y comprobación   

del continente y contenido (inmueble, mobiliario e instalaciones), tanto por Resolución anticipada como 

por por transcurso del plazo máximo de un año previsto.

Transcurrido el  plazo de garantía de 3 días hábiles desde la resolución sin que se hayan formulado 

reparos  en  el  Acta   de  devolución  de  llaves  y  comprobación  del  continente  y  contenido  ,  quedará 

extinguida la responsabilidad del contratista. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia 

de  daños,  desperfectos o deterioros causados en el desarrollo de los trabajos encomendados como 

consecuencia de culpa o negligencia por parte del personal de su plantilla, e l órgano de contratación 

tendrá a reclamar los daños y perjuicios.
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Ayuntamiento de Almogía

La adjudicataria no podrá utilizar el inmueble para un uso diferente al del objeto contrato. Transcurrido  

el término del contrato o, en su caso, rescindido éste, la adjudicataria cesará en el uso y disfrute de las  

dependencias del edificio municipal del servicio concertado, debiendo desalojarlo debidamente limpio  

con entrega de llaves de la manera antes indicada. El continente y contenido de las instalaciones deberá 

estar en buen estado de uso, conservación y funcionamiento, tal y como se entrega a la adjudicataria  

según consta en las fotos del Anexo del pliego de prescripciones técnicas, respondiendo de los daños y 

faltas que puedan observarse. 

CLÁUSULA 16ª. Modificación del contrato_
Sin perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP respecto a la sucesión en la persona del contratista,  
cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, el órgano de contratación 
podrá acordar modificaciones en el contrato por razones de interés público en los casos y en la forma  
previstos en los arts. 203 y ss. LCSP y de acuerdo con el procedimiento regulado en el art. 191 LCSP, con 
las particularidades previstas en el art. 207 LCSP e , igualmente, con las especialidades previstas para los  
contratos de concesión de servicios en los arts. 290 y ss. LCSP.

CLAUSULA 17ª. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario
El Adjudicatario tiene   Derecho   a:  
1. Utilizar las dependencias del Bar y el resto del Hogar del Jubilado (planta baja y primera).
2. Explotar las instalaciones durante el periodo de duración del contrato.
3. Percibir los precios que deban satisfacer los usuarios. Las tarifas que el concesionario habrá de percibir 
del público serán los precios privados correspondientes a los servicios propios de Bar que establezca el  
mismo, configurados por la ley de la oferta y la demanda, y necesitando autorización o visto bueno del 
Responsable del contrato, de acuerdo con el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
El Adjudicatario tiene las siguientes   Obligaciones  :  
Obligaciones esenciales   del contrato:  
1.- El adjudicatario deberá cumplir con las obligaciones ofertadas durante la vigencia del contrato que 
hayan sido consideradas y valoradas entre los criterios de adjudicación.
2.- El adjudicatario deberá abonar el Canon ofertado. 
3.- Condición especial de ejecución del contrato: condición especial de ejecución del contrato de tipo  
medioambiental:  Efectuar  la  recogida  selectiva  de  residuos  y  su  depósito  en  los  contenedores 
correspondientes  existentes  en  la  vía  pública,  así  como  el  empleo  de  envases  retornables  en  los  
productos que estén disponibles en el mercado. 
Otras obligaciones relacionadas con la Actividad:
El adjudicatario se compromete a las siguientes obligaciones básicas:
1. La explotación y apertura de las instalaciones adscritas al uso de Bar comenzará en el plazo máximo de 
SIETE (7) DÍAS naturales siguientes a la formalización del contrato, teniendo la obligación de prestar el 
servicio de forma continuada durante el periodo de vigencia del contrato.
2.  El  adjudicatario  deberá  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  Ley  de  Espectáculos  Públicos  y 
Actividades recreativas de Andalucía y normativa de desarrollo, en especial, el horario de desarrollo de la  
actividad.
3. Deberá tener suscrito un contrato de seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales con un 

capital mínimo asegurado de veinte mil euros (20.000,00 €),  como cuantía suficiente para cubrir los  

posibles siniestros y que ampare las posibles contingencias que se pudieran derivar de la ejecución del  

contrato. El adjudicatario se obliga a concertar y mantener actualizada la citada póliza durante toda la  

vigencia  del  contrato  que,  específicamente,  cubra  los  riesgos  de  intoxicación  alimentaria,  daños  y 

perjuicios derivados del incumplimiento de la normativa higiénico-sanitaria durante la ejecución de la  

prestación del servicio, ante el Ayuntamiento de Almogía y respecto a terceros. Ello sin perjuicio de 
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Ayuntamiento de Almogía

tener que responder de eventuales daños que no queden cubiertos por la póliza. // Se acreditará dicho 

requisito con una copia de la póliza y del justificante de pago de la prima. 

4.  Los  residuos  producidos  en  la  actividad  deberán  ser  gestionados  conforme  a  la  normativa  de 

aplicación.

5. Efectuar la limpieza y el mantenimiento propio de la totalidad de las instalaciones, para garantizar que 

se encuentren en un adecuado estado de higiene y conservación, de acuerdo con lo establecido en el  

Pliego de Prescripciones Técnicas.

6. El personal necesario para la prestación del servicio y aquel otro que utilice transitoriamente para 

determinados casos, será contratado por cuenta del adjudicatario, siendo a su cargo el pago de todas las  

obligaciones  derivadas  por  el  pago  de  haberes,  cuotas  a  la  Seguridad  Social  y  demás  obligaciones 

laborales y tributarias, sin que pueda contratarse por medio de contratos de servicios, de acuerdo con lo  

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

7.  El  personal  no  tendrá  derecho  ni  vinculación  laboral  alguna  con  el  Ayuntamiento,  dependiendo 
exclusivamente del adjudicatario, conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
8. El adjudicatario viene obligado a aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de estas 
obligaciones.
9. No podrá subarrendar, ceder o traspasar la explotación sin autorización expresa del Ayuntamiento, 
tampoco podrá enajenar o gravar los bienes o instalaciones objeto del contrato sin autorización.
10. El adjudicatario velará para que el comportamiento del público en las instalaciones sea el correcto,  
debiendo admitir a toda persona que cumpla los requisitos correspondientes.
11. El adjudicatario quedará obligado a la exacta prestación del servicio en los términos establecidos en  
el presente pliego y en la normativa aplicable.
12. Cualquier tipo de responsabilidad dimanante del funcionamiento de este servicio será por cuenta del  
adjudicatario.
13. Deberá cumplir la normativa vigente aplicable al sector y disponer del carnet de manipulador de  
alimentos,  así  como  el  personal  a  su  servicio,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Pliego  de  
Prescripciones Técnicas.
14.  No  realizará  ninguna  obra  o  modificación  de  las  obras  y/o  instalaciones  sin  permiso  del  
Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
15.  Deberá solicitar  los  permisos y  autorizaciones exigidos por  la  normativa vigente  para  prestar  el  
servicio.
16. Las averías que se produzcan a causa del funcionamiento o explotación de las instalaciones o por un 
mal uso serán por cuenta del adjudicatario, de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.
17. Abonar el canon correspondiente, en su caso
18.  Serán de cuenta  del  concesionario  los  gastos  de gas,  y  cualquier  otro  servicio,  tributo o  precio 
necesario para la prestación de la actividad. 
19. Finalizada la explotación, revertirá al Ayuntamiento las instalaciones en el mismo estado en el que se  
entregaron  sin  derecho  a  indemnización  alguna  y  se  dejarán  limpias  todas  las  mismas,  así  como 
maquinaria, útiles y electrodomésticos existentes, dejando estos vacíos de alimentos, bebidas o enseres 
y debidamente desenchufados. 
20.  Las  indemnizaciones  por  daños  y  perjuicios  ocasionados  a  terceros  como  consecuencia  de  las  
operaciones que requiera la ejecución del contrato, en los términos previstos en el artículo 196 de la Ley  
de Contratos del Sector Público y disposiciones que la desarrollen y modifiquen.
21. Todas las demás obligaciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
22.-Medidas  especiales  anti  COVID-19  ante  la  pandemia  sufrida con  el  objeto  de prevenir  posibles 

problemas de contagios, por lo que se deberán extremar las medidas de higiene. Para ello el contratista,  
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Ayuntamiento de Almogía

previamente al inicio efectivo de la prestación del servicio, deberá cumplir con un protocolo de limpieza  

y desinfección que incluya al menos la limpieza y desinfección diaria con productos autorizados y dosis  

eficaces de las estancias y elementos de mayor probabilidad de contagio, como son aseos, pomos de las 

puertas, barandillas, pulsadores, etc. así como aquellos que se consideren de mayor probabilidad de 

contagio.  En  cualquier  caso,  se  deberán  cumplir  los  procedimientos  y  recomendaciones  que  se  

publiquen  respecto  a  la  prevención  de  covid-19  por  el  Ministerio  de  Sanidad  y  Consumo  u  otra 

Autoridad Competente en esta materia. Estás medidas serán de aplicación en tanto se hallen vigentes,  

incluso con las condiciones que fueran impuestas con posterioridad a la redacción de este pliego. 

Obligaciones complementarias:
1. El horario de apertura del bar del Hogar del Jubilado será el siguiente:

>De martes a domingo: desde las 08:00 horas hasta las 20:00 horas tanto en invierno como en verano.  

Además, todos los días de apertura podrá cerrar a medio día por un tiempo máximo de una hora y  

media.

>Días que podrá cerrar: lunes. Además la persona adjudicataria tendrá derecho a realizar el cierre del  

local excepcionalmente uno o dos días por causas familiares motivadas (defunciones,...)

En  cuanto  al  disfrute  de  vacaciones  por  parte  del  adjudicatario,  éste  deberá  tomar  las  medidas 

oportunas a efectos de garantizar la continuidad en la prestación del servicio durante su ausencia. 

2. Se deberá prohibir los juegos de azar.

3. El concesionario deberá tramitar y obtener en su caso las autorizaciones y permisos para la apertura y  
puesta en funcionamiento de las instalaciones
Obligaciones laborales, sociales y de transparencia del   Adjudicatario  .   
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad 
social.  Asimismo,  está  obligado  al  cumplimiento  del  Real  Decreto  Legislativo  1/2013,  de  29  de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con  
discapacidad y de su inclusión social;  de la  Ley Orgánica  3/2007, de 22 de marzo,  para la  igualdad  
efectiva de mujeres y hombres; de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos  
Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17  
de enero; de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la CAA; así  
como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.
La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las  
normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación.
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de  
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a  
suministrar  a  la  Administración,  previo  requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se  
dicten en el ámbito municipal.
Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones. -
El contratista estará obligado a gestionar los permisos,  licencias y autorizaciones establecidas en las  
ordenanzas  municipales  y  en  las  normas  de  cualquier  otro  organismo  público  o  privado  que  sean  
necesarias para el inicio y ejecución del contrato, solicitando de la Administración los documentos que 
para ello sean necesarios.

CLAUSULA 18ª. Derechos y Obligaciones del Ayuntamiento 
Obligaciones del Ayuntamiento
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Ayuntamiento de Almogía

1ºLa  Administración  contratante  pondrá  a  disposición  del  concesionario,  desde  la  formalización  del 
contrato, el recinto en el que se ubica el edificio ubicado en CL Calvario nº 16 así como el acceso al  
propio  edificio,  libre  de  cargas,  gravámenes  y  de  libre  disposición  para  el  funcionamiento  del  Bar-
Restaurante, así como las instalaciones y la maquinaria que en su interior se hallan según el INVENTARIO 
recogido como ANEXO III en el Pliego de prescripciones técnicas. 
2º Hacerse cargo del pago del saneamiento, abastecimiento de agua potable y corriente eléctrica.
Derechos del Ayuntamiento. -
El Ayuntamiento tiene derecho a percibir, en su caso, el canon ofertado por el adjudicatario y velar por el  
cumplimiento del contrato en los términos descritos en el presente Pliego.

CLAUSULA 19ª. Subcontratación, Subrogación y Sucesión en la persona del contratista 
En  el  contrato  de  concesión  de  servicios,  la  subcontratación  solo  podrá  recaer  sobre  prestaciones 
accesorias, resultándole de aplicación la regulación establecida en los arts. 215, 216 y 217 LCSP. 

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato 
vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los 
derechos  y  obligaciones  dimanantes  del  mismo.  Igualmente,  en  caso  de  escisión,  aportación  o 
transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la 
que se atribuya el  contrato,  que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del  
mismo siempre que reúnan las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar,  y la 
solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que las diversas sociedad beneficiarias de las mencionas  
operaciones y, en su caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas  
segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución del contrato. Si no pudiese  
producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de  
solvencia necesaria se resolverá el contrato, considerándose como un supuesto de resolución a causa del 
adjudicatario.

CLÁUSULA 20ª. Cesión del contrato
El  contrato podrá ser  objeto  de  cesión con los límites  y requisitos del  art.  214 LCSP.  En todo caso 
deberán respetarse los siguientes requisitos: 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. 
b)  Que  el  cedente  haya  ejecutado  la  explotación  durante  al  menos  una  quinta  parte  del  plazo  de 
duración del contrato.
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte  
exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal  
requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 
Asimismo, una vez autorizada la cesión, podrán ser objeto de cesión las participaciones en la sociedad 
concesionaria,  siempre y cuando se haya constituido esa sociedad con el  propósito específico de la  
ejecución del contrato.

Por otra parte,  el art.  285.1.e) de la LCSP dispone que los pliegos en los contratos de concesión de 
servicios preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de conformidad con 
lo  previsto  en el  art.  214,  así  como de  las  participaciones  en la  sociedad  concesionaria  cuando  se  
constituyera una sociedad de propósito específico por los licitadores para la ejecución del  contrato.  
Asimismo, establecerán criterios para la determinación de cuándo la cesión de las participaciones deberá 
considerarse por suponer un efectivo cambio de control y, en el caso de que estuviera justificado por las  
características  del  contrato,  se  establecerán  también  mecanismo  de  control  para  cesiones  de 
participaciones en la sociedad concesionaria que puedan equipararse a una cesión del contrato. En todo 
caso se considerará que se produce un efectivo cambio de control cuando se ceda el 51 por ciento de las  
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Ayuntamiento de Almogía

participaciones.  De  este  modo,  en  caso de  ceder  el  51  por  ciento o  más  de las  participaciones se 
considerará cesión del contrato sometida a los límites y requisitos del art. 214 LCSP.

CLÁUSULA 21ª. Incumplimiento del Concesionario
Cuando el contrato recaiga sobre un servicio público, si por causas ajenas al concesionario o bien del  
incumplimiento por parte de este se derivase perturbación grave y no reparable por otros medios en el  
servicio,  la  Administración  podrá  acordar  el  secuestro  o  intervención  del  mismo.  En  todo  caso,  el  
concesionario  deberá  abonar  a  la  Administración  los  daños  y  perjuicios  que  efectivamente  le  haya 
ocasionado.

A los efectos contractuales, se considerarán faltas penalizables toda acción u omisión del concesionario 
que suponga un quebranto en las exigencias específicas en el contrato. Así, las infracciones que cometa 
el concesionario se clasificarán y serán calificadas como leves y graves conforme establece el art. 264 
LCSP, por remisión del art. 297 LCSP, determinándose el siguiente catálogo de infracciones en este pliego:

Tendrán la consideración de INFRACCIONES GRAVES las siguientes:
a) No dar comienzo a la prestación de la citada actividad en el plazo previsto.
b) La paralización o no prestación de la actividad contratada y la interrupción de la misma por cualquier  
causa que fuera, siempre que aquella se produzca por un plazo superior a TRES días y cuando fuera igual  
o inferior a dicho plazo cuando se produzca más de una vez al año, salvo los casos de fuerza mayor. 
c)  El  no  abonar  el  canon  al  Ayuntamiento,  en  caso  de  que  haya  sido  incluido  en su  oferta  por  el  
adjudicatario.
d) El no mantener en buen estado de conservación las instalaciones.
e) El incumplimiento de las normas laborales.
f) El incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias. 
g)  La  prestación manifiestamente defectuosa de la  actividad contratada y  el  retraso sistemático del 
mismo.
h) El fraude en la forma de prestación, de la actividad contratada no utilizando los medios adecuados o 
elementos esenciales exigidos.
i) La cesión, subarriendo o traspaso en todo o en parte de la actividad objeto del contrato, bajo cualquier 
modalidad o título, sin previa autorización expresa.
j) El retraso en la prestación de la actividad de modo reiterado y sistemático.
k) La interrupción de la actividad por cualquier causa, sin la debida justificación, por plazo inferior a cinco  
días, siempre que se produzca una vez al año.
l) La inobservancia de las prescripciones sanitarias o incumplimiento de órdenes dadas sobre evitación  
de situaciones insalubres, peligros, etc., que dicte la Alcaldía, si el concesionario persistiera en aquellas,  
una vez apercibido formalmente por cualquier organismo o autorización competente.
m) La reiteración dos o más veces en la comisión de faltas leves, cometidas en un periodo de seis meses.
n)  La  negativa o  resistencia  a  facilitar  la  información  requerida por  la  autoridad  competente o  sus  
agentes para el cumplimiento de los fines de inspección.
ñ) El ejercicio de actividad o actividades sobre el dominio público local que no sea la que tiene por 
objeto esta concesión.
o)  La  actuación  del  concesionario  que  dé  lugar  a  la  depreciación  del  dominio  público  o  de  las  
instalaciones.
q) El incumplimiento total de las prohibiciones establecidas en la LCSP.
p)  La  omisión  de  actuaciones  que  sean  obligatorias  de  conformidad  con  la  legislación  legalmente 
aplicable.
q) La negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y conservación de los bienes objeto  
de la concesión.
r) El incumplimiento de los deberes establecidos en el presente Pliego.
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Ayuntamiento de Almogía

s)  El incumplimiento reiterado del horario y días de apertura y cierre.
t) El incumplimiento de sus obligaciones laborales y sociales para con el personal que emplee.
u) La reiteración por dos o más veces en la comisión de faltas graves en un periodo de un año.
v) Todas aquellas que, implicando un incumplimiento de las obligaciones del concesionario, no merezca,  
por su naturaleza, ser tenidas como leves.

Se consideran INFRACCIONES LEVES todas las demás no previstas anteriormente y que no cumplan de 
algún modo las condiciones establecidas en este Pliego, en perjuicio de la concesión de servicios y en  
concreto las siguientes:
a) La mera interrupción de la actividad por cualquier causa, sin la debida justificación.
b) Las simples irregularidades en el cumplimiento de lo que prescribe este Pliego, siempre que no causen  
un perjuicio directo de carácter económico.

CLÁUSULA 22ª. Penalidades por Incumplimiento
1.  Penalidades:  La  Administración  podrá  imponer  penalidades  de  carácter  económico  de  forma 
proporcional al tipo de incumplimiento y a la importancia económica de la explotación. 
2. Resolución: Cuando el incumplimiento sea calificado como grave se podrá resolver la concesión.
3. Secuestro de la Concesión: Además de los supuestos previstos en la Ley, los incumplimientos graves 
pueden dar lugar al secuestro temporal de la concesión.
4.  Multas  Coercitivas:  Con  independencia  del  régimen  de  penalidades  indicado  anteriormente,  la 
Administración  podrá  imponer  multas  coercitivas  cuando  persista  en  el  incumplimiento  de  sus  
obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no las haya cumplido en el plazo fijado.  
El importe diario de la multa será de 50 euros.

En  cualquier  caso,  la  comisión  de  infracciones  por  parte  del  concesionario  debe  ser  acreditada  de  
manera fehaciente y que no ofrezca dudas y, previa la tramitación del oportuno expediente, en el que se  
dé audiencia  al  interesado,  y  que podrá dar  lugar  a  la  imposición de las  siguientes  Penalidades de 
carácter económico ó SANCIONES:
Infracciones graves:
- Multa desde 151 hasta 1.500 euros.
- Secuestro de la Concesión
- Resolución del contrato.
Infracciones leves:
- Multas hasta 150 euros.
- Apercibimiento.

CLÁUSULA 23ª. Resolución del contrato
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en  
los artículos 211 y 294 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector Público, y se  
acordará  por  el  órgano  de  contratación,  de  oficio  o  a  instancia  del  contratista.  Los  efectos  de  la  
resolución del contrato se regirán por lo establecido en el art. 295 LCSP.

Será causa específica de resolución del contrato el incumplimiento de las siguientes Obligaciones:
1.- Las siguientes obligaciones esenciales del contrato: 
A)  El  adjudicatario  deberá  cumplir  con  las  obligaciones  ofertadas  y  que  hayan  sido  consideradas  y  
valoradas entre los criterios de adjudicación. 
B) Condición especial de ejecución del contrato: condición especial de ejecución del contrato de tipo 
medioambiental:  Efectuar  la  recogida  selectiva  de  residuos  y  su  depósito  en  los  contenedores 
correspondientes  existentes  en  la  vía  pública,  así  como  el  Empleo  de  envases  retornables  en  los 
productos que estén disponibles en el mercado, al menos en tres tipos de producto.
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2.- Las obligaciones establecidas en el pliego en relación con la subcontratación.
3.- El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de las  
cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

CLAUSULA 24ª. Reversión
Conforme al art.  291 LCSP,  al finalizar la concesión revertirán al Ayuntamiento en pleno dominio los 
siguientes bienes:
- Las edificaciones, instalaciones, obras y, en general, los bienes de toda clase de carácter no consumible 
que el Ayuntamiento entregue al contratista para la gestión del contrato y, en todo caso, las recogidas en 
el INVENTARIO recogido como ANEXO III en el Pliego de prescripciones técnicas.
- Las obras, mejoras, instalaciones y, en general, los bienes de toda clase de carácter no consumible que 
el concesionario constituya, instale o adquiera con autorización del Ayuntamiento, para su adscripción a 
los servicios que el mismo deba prestar, así como las reparaciones y reposición de los existentes.

En todo caso, el estado de conservación de dichos bienes, al producirse la reversión, será la siguiente:
- Las obras, edificaciones, instalaciones y bienes inmuebles deberán encontrarse en perfecto estado de 
conservación,  ya  que  es  obligación  del  concesionario  ejecutar,  por  su  cuenta,  todas  las  obras  de 
reparación necesarias, mantenimiento y conservación de las mismas.
- Los aparatos, herramientas, maquinaria y bienes muebles adscritos al servicio deberán encontrarse en 
el  momento  de  la  reversión  en  perfectas  condiciones,  ya  que  es  obligación  del  concesionario  
mantenerlas en perfecto estado de conservación y funcionamiento durante todo el tiempo de duración  
del contrato y sustituirlas a su costa por otras similares, cuando por el transcurso del tiempo o por  
cualquier otra causa perdiera ese estado.

La  reversión  se  efectuará,  en  cuanto  a  los  bienes  entregados,  completamente  libres  de  cargas  y 
gravámenes,  y sin que el Ayuntamiento se subrogue en ningún caso en las relaciones laborales que 
pudieran existir entre la parte adjudicataria y su personal.

Dos meses antes de la finalización del plazo de la concesión y, en consecuencia, antes de la reversión, la  
Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en las 
condiciones convenidas.

CLÁUSULA 25ª. Jurisdicción_
Las cuestiones litigiosas que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato sobre interpretación, 
modificación, resolución y/o efectos de este contrato serán resueltas por el Órgano de contratación. 
Contra los actos de los contratos no incluidos en el art. 44.1 LCSP que pongan fin a la vía administrativa 
podrá interponerse, con carácter potestativo y según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, Recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde  la  recepción  de  la  notificación  ante  el  propio  Órgano  de  contratación,  o  bien  interponer 
directamente Recurso contencioso-administrativo en el  plazo de dos meses ante  el  Juzgado de lo  -
Administrativo con sede en Málaga, de acuerdo con lo establecido en los arts. 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CLÁUSULA 26ª. Tratamiento de datos y Confidencialidad
La adjudicataria de un contrato que implique el tratamiento de datos de carácter personal sólo lo hará  

conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, y no los aplicará o utilizará con fin distinto  

al que figure en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares o en el contrato, ni los comunicará, ni  

siquiera para su conservación, a otras personas, tomando todas las medidas de seguridad recogidas en 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales.
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Ayuntamiento de Almogía

Una vez finalizada la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o 

devueltos  al  Ayuntamiento  o  al  encargado  que  ésta  hubiere  designado,  conservando  debidamente 

bloqueados  los  datos  en  tanto  pudieran  derivarse  responsabilidades  de su  relación  con  la  entidad  

responsable del tratamiento.

De preverse o producirse por parte del adjudicatario de unos trabajos una subcontratación que implique 

tratamiento de datos de carácter personal, ésta habrá de realizarse conforme a lo regulado por la Ley 

Orgánica de Protección de Datos y sus normas de desarrollo. En particular, en el caso de que un tercero 

trate datos personales por cuenta del contratista, encargado del tratamiento, deberán de cumplirse los  

requisitos  señalados  en la  DA 25ª,  apartado  3,  de  la  LCSP.El  Ayuntamiento,  como responsable  del  

tratamiento, tomará las medidas oportunas para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de  

interesado,  toda  información  indicada  en  los  artículos  13  y  14  del  Reglamento  (UE)  2016/679  del  

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas  

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se  deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de  protección  de  datos)  -RGPD-,  así  como  

cualquier  comunicación  con  arreglo  a  los  artículos  15  a  22  y  34  de  la  citada  norma,  relativa  al 

tratamiento,  en  forma  concisa,  transparente,  inteligible  y  de  fácil  acceso,  con  un  lenguaje  claro  y  

sencillo. La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive si procede por medios  

electrónicos.

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en base a los arts. 15 a 

22 RGPD. En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no se negará a  

actuar a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22 de  

dicha norma, salvo que pueda demostrar que no está en condiciones de identificar al interesado.

El  adjudicatario  del  presente  contrato  podrá  ejercer  el  derecho  de acceso  a  los  datos  de carácter 

personal  en  los  términos del  artículo  15 RGPD,  así  como ejercer  el  derecho de rectificación en los 

términos del  artículo 16 RGPD, y el  derecho al olvido según las previsiones del  artículo 17 RGPD. El 

adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente contrato, se 

encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del encargado y acceda o pueda acceder a 

datos personales responsabilidad de esta Administración, sólo podrá tratar dichos datos siguiendo las  

instrucciones del responsable de tratamiento de este Ayuntamiento. Esta obligación es complementaria 

de los deberes de secreto profesional y subsistirá, aunque haya finalizado el contrato con el responsable 

del  tratamiento de los datos (Ayuntamiento).  Toda la información que acumule el  adjudicatario del  

presente contrato tendrá carácter confidencial. 

Queda consecuentemente prohibida la reproducción o publicación total o parcial por cualquier medio  

de los datos objeto de este contrato sin la autorización expresa y por escrito del Ayuntamiento de  

Almogía. 

El  adjudicatario  asume un compromiso estricto  de confidencialidad,  mediante la  firma y  aportación 

previa a la Formalización del contrato del ANEXO III relativo a Protección de datos, en relación con toda 

la  información  que va  a  recibir  incluida  en  los  pliegos  y  resto  de  documentación,  salvo  que  dicha 

información sea o devenga accesible con carácter general para el público por un motivo diferente al  

incumplimiento de una obligación derivada del presente proceso de licitación; o bien cuya revelación le 

venga impuesta por una ley; o bien conozca la información por un tercero. 

Al amparo de la nueva redacción del apartado 2 del artículo 122 de la LCSP, se establece, además, la  

obligación esencial del futuro contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional y de la 
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Ayuntamiento de Almogía

Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo 

del apartado 1 del artículo 202 de la LCSP.

ANEXOS PCAP (3)

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE

ANEXO II: OFERTA

ANEXO III PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO I-DECLARACIÓN RESPONSABLE:

«D./Dª …………………………………………………………………………………………..…... con DNI nº …………………………….….,
con domicilio en…………………………………………………………………………………………...…………, y dirección de correo 

electrónico para las notificaciones electrónicas en ………….……………………………………………………………………..., 

en  representación  de  ……………………………………………………………………………………………….(o  en  nombre 

propio), con DNI/CIF nº ………………….……………, interesado en el Procedimiento para la  Contratación BAR 

del Hogar del Jubilado de Almogía 2023,  Expte 2206/2022,  hago constar que conozco el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas que sirven de base al contrato y  

los acepto íntegramente y SOLICITO PARTICIPAR, por ello  

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
Que D. ……………………………………………….………….  /  la sociedad ………………………………………………………………..., 
en cuyo nombre actúa, con la firma de la presente Declaración Responsable declaro cumplir con todos los  
requisitos previos exigidos por los arts. 140 y 141 LCSP de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en concreto:

PRIMERO:

1º  Que  la  sociedad  ………………………………………………………………está  válidamente  constituida  y  que 

conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como que yo firmante de la declaración 

ostento  la  debida  representación  tanto  para  la  presentación  de  la  proposición  como  para  la  

representación de la sociedad, así como que dispone de la habilitación empresarial o profesional que sea 

exigible para la realización de la  actividad o prestación que constituye el objeto del contrato.  // Que D. 

…………………………………………………….  posee la  capacidad de obrar  y  la  habilitación profesional  necesaria  a 

realización de la actividad o prestación que constituye el objeto del contrato 

2º  Que  D.  ………………………………………………………….  /  la  sociedad 

………………………………………………………………...,  cumple los requisitos de solvencia económica,  financiera y 

técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establece el pliego.
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Ayuntamiento de Almogía

3º  Que  D.  ………………………………………………………….  /  la  sociedad 

………………………………………………………………..., no está incurso/a en prohibición de contratar por sí misma ni 

por extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de esta Ley.

4º  Que  D.  ………………………………………………………….  /  la  sociedad 

………………………………………………………………...,  se halla al corriente del cumplimiento de sus Obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos definidos  

en los 13 y 14 del Real  Decreto 1098/2001 de 12 de octubre,  por el que se aprueba el Reglamento  

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y que no tiene deudas de naturaleza  

tributaria con el Ayuntamiento de Almogía, en los términos tos en el artículo 13.1 e), del Real Decreto  

citado anteriormente.

5º  Que  D.  ………………………………………………………….  /  la  sociedad 

………………………………………………………………...,  designa  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico,  

conforme  a  la  Disposición  Adicional  15ª  LCSP,  en  la  cual  se  pueden  efectuar  las  notificaciones  

electrónicas: …………………………………………………………………………...

SEGUNDO:  Que se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los  documentos  a  que se  hace  
referencia  en  esta  declaración  y  aportarlos,  en  caso  de  que  sea  propuesto  como  adjudicatario  del  
contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que así conste, firmo la presente declaración.

En ………………. para Almogía, a …. de ……………………. de …………

Fdo: ………………………….

-Firma del declarante-»
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Ayuntamiento de Almogía

ANEXO II-OFERTA:

«D./Dª …………………………………………………………………………………………..…... con DNI nº …………………………….….,
con domicilio en…………………………………………………………………………………………...…………, y dirección de correo 
electrónico para las notificaciones electrónicas en ………….……………………………………………………………………...,  
en  representación  de  ……………………………………………………………………………………………….(o  en  nombre 
propio), con DNI/CIF nº ………………….……………, interesado en el Procedimiento para la  Contratación BAR 
del  Hogar  del  Jubilado de Almogía 2023,  Expte 2206/2022,  hago constar  que conozco el  pliego de 
cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas que sirven de base al contrato y  
los acepto íntegramente, y SOLICITO PARTICIPAR comprometiéndome a llevar a cabo el contrato con la 
siguiente OFERTA:

1ª 1º.- Oferta económica de Canon mensual en favor del Ayuntamiento (un máximo de 100 puntos) de:
............................................................ -.....................- euros (letra y número)

2º.-  Asimismo  se  obliga  a  cumplir  la  Condición  especial  de  ejecución  de  carácter  medioambiental, 
relativa al mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la 
ejecución del contrato.

3º.- Igualmente se manifiesta que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con 
el  Ayuntamiento  de  Almogía  y,  en  particular,  efectúa el  compromiso  de  adscribir  a  la  ejecución  del 
contrato los medios personales y materiales suficientes para llevar a cabo adecuadamente la prestación.

En ………………. para Almogía, a ….. de …………………. de …....

Fdo:………………….
-Firma del licitador-»
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Ayuntamiento de Almogía

ANEXO III- PROTECCIÓN DE DATOS
«D./Dª …………………………………………………………………………………………..…... con DNI nº …………………………….….,
con domicilio en…………………………………………………………………………………………...…………, y dirección de correo 

electrónico para las notificaciones electrónicas en ………….……………………………………………………………………..., 

telf…….………………..,  en representación de ……………………………………………………………………………………………….

(o en nombre propio), con DNI/CIF nº ………………….……………, como ADJUDICATARIO  en el Procedimiento 

para la  Contratación BAR del Hogar del Jubilado de Almogía 2023, Expte 2206/2022,  hago constar que 

conozco el pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas que sirven 

de base al contrato y los acepto íntegramente, tomando parte de la licitación, por lo que declaro bajo su 

responsabilidad:  

 Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, asume un compromiso estricto de confidencialidad de aquella información a la 
que tenga acceso con ocasión de la relación precontractual mantenida por las partes, así como 
de la información que maneje con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese 
dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 
tratada como tal. 

 Que conservará con la  mayor  reserva,  toda la  documentación  confidencial  no  pudiendo ser 
utilizada para un fin distinto, ni comunicada a terceros, salvo que medie consentimiento expreso 
y  por  escrito  del  Ayuntamiento  de  Almogía,  debiendo  ser  custodiada  convenientemente  de 
forma que se garantice su integridad y confidencialidad.  

 Que, en caso necesario, el adjudicatario podrá ser requerido por parte del Ayuntamiento de 
Almogía  para  la  formalización  de  cuantos  documentos  fueren  necesarios  en  materia  de 
Confidencialidad y Protección de Datos, con carácter previo a la realización de cualquier trabajo  
contratado. De este modo, cuando el objeto del contrato conlleve para la ejecución del mismo el  
tratamiento de datos personales responsabilidad del Ayuntamiento de Almogía, el adjudicatario 
deberá cumplimentar el documento del que se le hará entrega, y el cual tiene como objetivo 
identificar  las  medidas  de  seguridad  implementadas  en  los  sistemas  del  adjudicatario  para  
proteger los datos personales a los que va a acceder.

 Que se someterá a las disposiciones previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD) relativo a la protección de las personas  
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físicas  en lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  o  en aquella  legislación  que  
pudiera completarlo y/o sustituirlo.  

 En caso de ser adjudicatario, se compromete a acreditar la posesión y validez de las medidas de 
seguridad señaladas por el Ayuntamiento de Almogía para el tratamiento de datos personales,  
en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato en calidad de ENCARGADO DE 
TRATAMIENTO.

 En  caso  de  resultar  adjudicatario  en  calidad  de  ENCARGADO  DE  TRATAMIENTO,  pondrá  a 
disposición  del  Ayuntamiento  de  Almogía  toda  la  información  necesaria  para  demostrar  el  
cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  artículo  28  del  RGPD,  así  como  para  
permitir  y  contribuir  a  la  realización  de  auditorías,  incluidas  inspecciones,  por  parte  del  
responsable o de otro auditor autorizado por el Ayuntamiento de Almogía.  

 Que se compromete a formar e informar a su personal  en las obligaciones a este respecto, 
siendo  responsable  de  las  infracciones  cometidas  en  el  caso  de  que  cualesquiera  de  los 
miembros de su Organización destinen la información a otra finalidad, la comuniquen a terceros 
o  incumplan  alguna  de  las  obligaciones  anteriormente  referidas  o  cualquiera  otras  que  la 
normativa vigente
sobre esta materia pudiera establecer. 

 Que, una vez finalizada la relación contractual, y a petición del Ayuntamiento de Almogía, la  
información será destruida por el adjudicatario o devuelta a aquella.  

 Que garantiza el cumplimiento de las anteriores obligaciones hasta después de extinguido el  
contrato, en caso de ser adjudicatario, o a partir de que se produzca la adjudicación en caso de 
no serlo, por un plazo de cinco años.

Le  informamos  que  los  datos  de  contacto  (nombre,  firmas,  dirección  de  correo  electrónico,  etc.…) 

facilitados en este contrato, o cualquier dato de contacto que pueda facilitarse en un futuro, deberá 

tratarse por las partes con la finalidad de gestionar la relación precontractual o posible futura relación 

contractual entre las partes. Ambas partes, conservarán los datos personales obtenidos tanto tiempo 

como sea necesario  para  cumplir  con la  finalidad  antes  descrita,  de  conformidad  con la  legislación  

actual, y del mismo modo, se comprometen a no comunicar o ceder esos datos personales a terceras  

partes. Las partes pueden ejercer sus derechos en materia de protección de datos en las direcciones que  

ambos indiquen al respecto o interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 

Datos. 

En ………………. para Almogía, a ….. de …………………. de …....

Fdo:………………….
-Firma del licitador-»
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Ayuntamiento de Almogía

ANEXO II

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
BAR DEL HOGAR DEL JUBILADO DE ALMOGÍA 2023

1. OBJETO DEL CONTRATO
El presente pliego tiene por objeto establecer las prescripciones técnicas que van a regir la adjudicación  
de la contratación de la gestión y explotación del Bar ubicado en el Hogar del Jubilado de Almogía.

A los efectos del presente Pliego, se entenderá que la explotación objeto del contrato que se celebre  
tiene por finalidad establecer un servicio de bar para los jubilados y la tercera edad del municipio. De 
esta forma, se satisface la necesidad de que dispongan de un lugar de encuentro y reunión, en el que 
realizar actividades tales como jugar a las cartas, a juegos de mesa, tomar un café o cualquier otro tipo  
de bebida o alimento. 

Este contrato constituye materialización de la competencia municipal prevista en el artículo 25 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los servicios que se prestarán serán los propios de la actividad de Bar, como venta y expedición de  

alimentos, bebidas y demás permitidas para dicha actividad por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, 

por el que se aprueban el Nomenclátor y el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. USUARIOS DEL SERVICIO

Siendo  el  objeto  del  presente  contrato  la  gestión  y  explotación del  Bar  del  Hogar  del  Jubilado,  se  
garantizará la prioridad en el uso del mismo por parte de los jubilados y la tercera edad del municipio. Se 
establece la posibilidad de acceso de otros usuarios,  pero siempre garantizando la prioridad de uso 
antes mencionada.  Se prohíbe la entrada a todas aquellas personas que puedan alterar el orden del  
centro.
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Ayuntamiento de Almogía

No se admite la celebración de ningún tipo de evento que no tenga como destinatario principal a los  
jubilados y la tercera edad del municipio (en especial no está permitida la celebración de fiestas de  
cumpleaños infantiles y/o eventos similares). 

3. SITUACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL E INSTALACIONES
El  Hogar del  Jubilado del  Ayuntamiento de Almogía se ubica en Calle  Calvario nº 16,  Almogía,  con  
Referencia Catastral 2769513UF6726N0001FU con una superficie construida de 224m2 en dos plantas  
(112m2+112m2). Se encuentra inscrito el Inventario de Bienes municipales ficha nº1010, e inscrita en el  
Registro de la Propiedad de Álora, sección Almogía, finca registral nº 5669.

Se trata de un edificio de dos plantas,  con fachada de color blanco de tipo rectangular, con puerta 
principal de madera en un lateral. La planta baja tiene 4 ventanas enrejadas, la planta superior tiene una  
cristalera y 2 ventanas ovaladas. Tejado a varias aguas de tejas. (Se adjuntan PLANOS y FOTOGRAFÍAS en 
los ANEXOS I y II del presente Pliego).

En dicho local se encuentra ya instalada una zona de Bar, para dar servicio a los usuarios y visitantes del  
Hogar  del  Jubilado.  En  el  presente  pliego  se  incluye  un  anexo  (ANEXO III)  con  un INVENTARIO  de 
mobiliario,  enseres  y  equipos  existentes  en  el  local  en  buen  estado.  Finalizado  el  contrato,  se  
comprobará que los mismos subsisten y se encuentran en buen estado de conservación, con salvedad 
de aquellos que sean consumibles o que se hayan deteriorado por su correcto uso.  

Los servicios de  saneamiento, abastecimiento de agua potable y corriente eléctrica  ya se encuentran 
instalados en el local objeto del contrato, siendo por cuenta del Ayuntamiento los gastos generados por 
los mismos. 

El gas para el suministro del Bar será por cuenta del adjudicatario, así como cualquier instalación que la  
implantación de su uso diera lugar, así como las revisiones de las instalaciones existentes. Asimismo, 
serán de cuenta del concesionario los gastos de cualquier otro servicio, tributo o precio necesario para 
la prestación de la actividad.

4. CALENDARIO Y HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
El horario de apertura del bar del Hogar del Jubilado será el siguiente:

 De martes a domingo: desde las 08:00 horas hasta las 20:00 horas tanto en invierno como en  
verano. Además, todos los días de apertura podrá cerrar a medio día por un tiempo máximo de  
una hora y media.

 Días que podrá cerrar:  lunes.  Además la persona adjudicataria tendrá derecho a realizar  el  
cierre  del  local  excepcionalmente  uno  o  dos  días  por  causas  familiares  motivadas 
(defunciones,...)

En  cuanto  al  disfrute  de  vacaciones  por  parte  del  adjudicatario,  éste  deberá  tomar  las  medidas 
oportunas a efectos de garantizar la continuidad en la prestación del servicio durante su ausencia. 

5. CATÁLOGO DE PRODUCTOS Y PRECIOS
El adjudicatario venderá y expedirá los productos propios de la actividad objeto de este contrato (BAR).  
Será exigible a los alimentos que se expidan el cumplimiento de las condiciones de higiene, sanidad,  
calidad y seguridad alimentaria estipuladas en las disposiciones vigentes. 

Deberá existir en el local una lista de precios expuesta al público, en lugar visible.  Las tarifas que el 
concesionario habrá de percibir del público, serán los precios privados correspondientes a los servicios 
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Ayuntamiento de Almogía

propios de Bar, que establezca el mismo configurados por la ley de la oferta y la demanda, y necesitando 
autorización  o  visto  bueno  del  Responsable  del  contrato.  Así,  el  concesionario  deberá  solicitar  por 
escrito en registro de entrada la autorización o visto bueno del Responsable del contrato a los precios 
que va a ofertar. Una vez solicitada la autorización o visto bueno, mientras el concesionario del servicio 
no obtenga respuesta del Responsable del contrato, serán válidos los precios comunicados por registro 
de entrada. 

6. MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE INSTALACIONES Sin perjuicio de los elementos ya 
instalados en el Bar, y que se recogen en el ANEXO III, el adjudicatario podrá aportar otros bienes que  
pueda estimar necesarios para ejercer la explotación del servicio y que deberán ser retirados por el  
mismo a la finalización del contrato.

El  contratista  está  obligado  a  conservar  en  perfectas  condiciones  el  local,  instalaciones,  muebles,  
enseres y aparatos propiedad del ayuntamiento, así como a asumir los desperfectos que se observen al  
término del contrato y que excedan del deterioro normal y derivado de un empleo cuidadoso.

Los  trabajos  de  mantenimiento  y  conservación  de  los  espacios  destinados  a  Bar,  así  como  las  
reparaciones  que  deban  efectuarse  debido  a  averías  imputables  al  uso  de  los  elementos  serán  
ejecutados  por  el  adjudicatario  del  presente  contrato,  salvo  aquellos  que  se  refieran  a  elementos 
estructurales e instalaciones interiores, en cuyo caso la conservación y mantenimiento de los mismos y  
las obras de reforma serán competencia del Ayuntamiento.

El  adjudicatario  no podrá realizar  cambios  en el  local  o  en  las  instalaciones del  Bar  salvo casos de  
necesidad técnica debidamente justificados y aprobados por los técnicos municipales. El adjudicatario 
no podrá exigir la modificación de las instalaciones objeto de la explotación.

7.LIMPIEZA.
El adjudicatario será responsable de la limpieza diaria de la zona de Bar y del resto del local que se usa 
como Hogar de Jubilado.  Todo ello con el  fin de que se encuentre  en todo momento en perfectas 
condiciones  de  seguridad,  salubridad  e  higiene.  Los  productos  de  limpieza  serán  por  cuenta  del  
adjudicatario.

Para conseguir una prestación efectiva del servicio de limpieza, se utilizarán en todo momento productos 
homologados,  respetuosos con el  medio ambiente,  quedando totalmente prohibida la utilización de  
productos o materiales ácidos, corrosivos, abrasivos, fétidos o deslizantes, o bien que en su aplicación 
produzcan  esos  efectos.  Cualquier  deterioro  de  las  dependencias  o  instalaciones  que  se  deriven 
directamente del uso de los productos anteriormente prohibidos obligará a la adjudicataria a reponer o  
reparar los deterioros a su cargo.

Los residuos de comida y otros desechos que se produzcan en el Bar se depositarán en contenedores 
cerrados.  Los  gastos  de  limpieza  de  las  instalaciones  y  su  entorno  inmediato,  serán  a  cargo  del  
adjudicatario. 

8.MEDIDAS ESPECIALES PREVENCIÓN COVID-19
Con el  objeto de prevenir  posibles problemas de contagios ante la pandemia sufrida,  se adoptarán 
medidas especiales anti COVID-19, por lo que se deberán extremar las medidas de higiene. Para ello el  
contratista, previamente al inicio efectivo de la prestación del servicio, deberá cumplir con un protocolo  
de  limpieza  y  desinfección  que  incluya  al  menos  la  limpieza  y  desinfección  diaria  con  productos  
autorizados y dosis eficaces de las estancias y elementos de mayor probabilidad de contagio, como son  
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Ayuntamiento de Almogía

aseos, pomos de las puertas, barandillas, pulsadores, etc. así como aquellos que se consideren de mayor  
probabilidad de contagio. En cualquier caso, se deberán cumplir los procedimientos y recomendaciones  
que se publiquen respecto a la prevención de covid-19 por el Ministerio de Sanidad y Consumo u otra  
Autoridad Competente en esta materia. Estás medidas serán de aplicación en tanto se hallen vigentes,  
incluso con las condiciones que fueran impuestas con posterioridad a la redacción de este pliego. 

9.PERSONAL

a) El  adjudicatario  deberá  disponer  del  personal  suficiente  para  la  correcta  prestación  de  la  
actividad  de  Bar. La  entidad  adjudicataria  organizará  su  personal,  de  modo  que  cubra  las 
necesidades de funcionamiento de la actividad para atender las obligaciones derivadas de la 
misma durante toda la vigencia del contrato.

b) El personal asignado a la actividad estará en posesión de titulación en formación en materia de 
higiene alimentaria y en materia de alérgenos, y deberá respetar las medidas de sanidad e 
higiene previstas en la normativa sanitaria. 

c) El  personal  deberá  estar  en  todo  momento  correctamente  aseado  y  con  la  vestimenta 
adecuada, debiendo observar en todo momento el respeto a los usuarios.

d) En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los trabajadores con ocasión 
del ejercicio de los trabajos, el adjudicatario cumplirá lo dispuesto en la normativa vigente bajo 
su responsabilidad, sin que afecte en modo alguno a este Ayuntamiento. 

e) En ningún caso ni circunstancia la existencia de este contrato supondrá relación laboral entre el  
adjudicatario o su personal y el Ayuntamiento. Dicho personal dependerá exclusivamente del 
adjudicatario, por lo que éste tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su condición de 
empresario, en relación con el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral,  
de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el trabajo, sin que el Ayuntamiento asuma  
ningún tipo de responsabilidad al respecto; debiendo el adjudicatario informar debidamente a 
su personal de dicho extremo, e incluir expresamente esta circunstancia en todos los contratos  
de las personas que trabajen en la instalación.

f) Prevención  de  riesgos  laborales:  El  adjudicatario  deberá  cumplir  en  todo  momento  con  la  
legislación y la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

10. CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS

a.  Los  depósitos  de residuos o  basuras  contarán  con  dispositivos  higiénicos  de fácil  limpieza  y  
desinfección, con tapa de cierre hermético y provisto de bolsas de material impermeable. Estos 
deberán permanecer en un perfecto estado de higiene. Asimismo, existirán elementos de recogida 
de residuos que impidan ensuciar el espacio público.

b. Se dispondrá de material adecuado para la limpieza de los alimentos.

c. Los alimentos sin envasar expuestos en las barras y mostradores (bocadillos, tapas, etc), estarán  
protegidos por vitrinas para evitar el contacto directo con el público y con el medio ambiente, en  
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Ayuntamiento de Almogía

refrigeración  si  así  lo  precisan.  Igualmente,  se  evitará  la  luz  directa  de  la  luz  solar  sobre  los 
alimentos.

d. Todos los productos alimenticios se depositarán en anaqueles o estanterías, de forma que se 
impida el contacto con el suelo.

e.  Las  mesas,  anaqueles,  bandejas  o  estanterías,  superficies  de  trabajo  o  cualquier  clase  de 
recipiente o maquinaria que estén en contacto con los alimentos terminados o en procesos de  
elaboración,  serán  de  material  liso,  anticorrosivo,  de  fácil  limpieza  y  desinfección  y  que  no  
transmitan propiedades nocivas u originen reacciones químicas. Los elementos anteriores deberán  
ser eliminados cuando pierdan las condiciones requeridas para su uso. 

f.  Las  instalaciones deberán mantenerse  en las  debidas  condiciones de limpieza,  desinfección y 
desratización. Los productos de limpieza se guardarán separados del almacén de alimentos.

g. Después de cada jornada o antes, si es necesario, se procederá sistemáticamente a la limpieza y 
desinfección de todos los útiles empleados. El menaje (platos, vasos, cubiertos, etc) deberá lavarse 
por  procedimiento  mecánicos  que  garanticen  su  correcta  limpieza  y  desinfección  o,  en  caso 
contrario, será de un solo uso y, por tanto, desechable.

h. Dispondrá de un equipo de conservación a temperatura regulada, con la capacidad suficiente 
para los alimentos que así lo requieran. Este equipo contará con un sistema de control colocado en 
un lugar visible (termómetro).

i.El  interior  de  las  neveras  se  mantendrá  en  perfecto  estado  de  limpieza  y  sin  deterioro.  Los  
alimentos se almacenarán ordenadamente y protegidos para el evitar el contacto entre ellos y la  
transmisión de olores.

j. Se prohíbe la permanencia y estancia de animales domésticos y/o potencialmente peligrosos en 
las dependencias del local.

k. Existirán dispositivos dosificadores o envolturas individuales, según los casos, para los elementos 
a disposición del cliente, tales como servilletas, palillos, aceite, etc.

l.  Deberá  evitarse  tocar  los  alimentos  con  las  manos,  por  eso  se  utilizará  en  la  manipulación 
utensilios adecuados a cada tarea (pinzas, cucharas, guantes, etc).

11.OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO

a.-  No  se  podrán  almacenar  en  ninguna  de  las  dependencias  productos  inflamables,  gases  o  
cualquier otro de carácter peligroso, siendo responsable el adjudicatario de los daños que pudiera 
causar su incumplimiento.

b.- El adjudicatario tendrá a disposición de los usuarios hojas de reclamaciones normalizadas, que 
estarán indicadas en carteles visibles y que remitirán al responsable del contrato, en caso de que se  
formule alguna reclamación. 
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Ayuntamiento de Almogía

c.- No se permitirá fuera del bar o almacén el acopio de ningún material ni suministro. Las sillas y  
mesas se ubicarán en la zona o zonas habilitadas para ello dentro del bar. La carga y descarga de 
artículos, en caso de quejas, se realizará en el horario que determine el ayuntamiento.

d.-  La  emisión  de  música  se  ajustará  a  lo  permitido  por  la  normativa  sectorial  en  horario  y  
volumen/decibelios. Todo aparato de emisión de música deberá tener limitador-controlador, que  
deberá cumplir los requisitos exigidos en la correspondiente Ordenanza Municipal y/o normativa 
sectorial. En ningún caso se podrá poner música en los siguientes horarios de mañana y mediodía 
para permitir el descanso de los vecinos: desde la apertura a las 8.00h hasta las 10h y desde las 14h 
hasta las 17h.

f.- El adjudicatario deberá solicitar los permisos y autorizaciones exigidos por la normativa vigente 

para prestar el servicio.

g. Las posibles mejoras realizadas en el local quedarán en beneficio de éste al término del contrato.

12.NORMATIVA A LA QUE DEBE AJUSTARSE LA INSTALACIÓN

Dado que el contrato se refiere a explotación de Bar todos los procesos y materiales utilizados  
cumplirán el Código Alimentario y todas las disposiciones y reglamentaciones Técnico – Sanitarias  
que las desarrollan, así como toda la normativa europea que sea de aplicación en España, como es  
el REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios. En todos los trabajos que se realicen en la  
cocina,  barra  y  recinto  del  Bar  se  observarán,  siendo  responsabilidad  del  adjudicatario  su  
cumplimiento,  las normas que dispone el  vigente RD 109/2010, de 5 de febrero,  por el que se  
modifican diversos Reales Decretos en materia sanitaria, las normativas emanadas de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales así como las normativas y procedimientos vigentes que afecten al  
desarrollo de su trabajo. Cualquier responsabilidad que pudiera derivarse del incumplimiento de  
estas obligaciones será exclusivamente del adjudicatario.

Asimismo deberán respetarse

- Normas urbanísticas y ordenanzas municipales que sean de aplicación.
- Las instrucciones recibidas del Responsable del contrato de este Ayuntamiento.
- La normativa genérica que le sea de aplicación.

El Ayuntamiento se reserva la potestad de inspeccionar o vigilar las condiciones técnicas e higiénico-
sanitarias de las instalaciones y los productos ofertados. Se podrán llevar a cabo inspecciones, con 
el fin de garantizar que las instalaciones afectas a la actividad reúnen las condiciones necesarias 
para su buen funcionamiento y en garantía del cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En caso de incumplimiento de las estipulaciones establecidas en los Pliegos de Prescripción Técnicas  

y Cláusulas Administrativas Particulares, se comunicará por escrito al adjudicatario haciendo constar  

la  anomalía detectada. El  adjudicatario vendrá obligado a la corrección de las irregularidades o 

alteraciones  que  se  produjesen  en  el  servicio,  bajo  pena  de  la  resolución  del  contrato  en  los  

términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

ANEXOS (3):
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ANEXO I. PLANOS
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ANEXO II.- FOTOGRAFÍAS HOGAR DEL JUBILADO DE ALMOGÍA

VISTA GENERAL
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PLANTA BAJA

Entrada y salón
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Zona de barra
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Cocina y Almacén

Ayuntamiento de Almogía

Plza. de la Constitución, Almogía. 29150 Málaga. Tfno. 952430025. Fax: 952430229           36

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

2H
ZN

25
Y6

W
LF

FA
4X

4K
N

2J
XG

G
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
og

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

6 
de

 4
2 



Ayuntamiento de Almogía

Ayuntamiento de Almogía

Plza. de la Constitución, Almogía. 29150 Málaga. Tfno. 952430025. Fax: 952430229           37

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

2H
ZN

25
Y6

W
LF

FA
4X

4K
N

2J
XG

G
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
og

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

7 
de

 4
2 



Ayuntamiento de Almogía

PLANTA PRIMERA

Escalera y Salón
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Terraza exterior
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Despacho
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ANEXO III.- INVENTARIO DE MOBILIARIO, ENRESRES Y EQUIPOS INSDUTRIALES DEL BAR-HOGAR DEL 

JUBILADO DE ALMOGÍA

DESIGNACIÓN UD. DESCRIPCIÓN

Salón (planta 
baja)

  

6 mesas de juego de madera (78X78 cm aprox.)

15 sillas de madera

17 sillas metálicas

5 taburetes metálicos

1 tablón de anuncios rectangular (2,21 m aprox)

1 televisión

1 soporte para la televisión

2 percheros de madera

6 cuadros

1 Equipo de climatización con mando a distancia (a revisar)

2 extintores 

9 lámparas de techo

3 luces de emergencia

1 nevera

Zona de Barra 
(planta baja)

1 Barra de Bar (ladrillo y acero inoxidable) de 4,6m aprox

1 Botellero con 3 compartimentos

1 Fregadero (2 senos) con mesa auxiliar

1 Vitrina para platos fríos (1,45m aprox)

1 mesa almacenaje pequeña

1 máquina de café industrial

1 Molinillo de café 

Cocina (planta 
baja)

2 estanterías colgantes de acero

1
mesa de acero con fregadero de dos senos y espacio para 

almacenaje

1 lavavajillas

2 cestas para lavavajillas (platos y vasos)

1 campana de acero

1 extractor de acero

1 plancha industrial de acero

1 hornilla industrial de dos fuegos de acero

1 mesa auxiliar de acero cubierta

1 nevera baja de tres puertas

1 lámpara de techo

1 luz de emergencia

1 calentador (dentro del "almacén de la cocina")

1 mesa auxiliar de madera

Baños (planta Caballeros  
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baja)

1 lámpara de techo

1 dispensador de jabón

1 dispensador de papel

1 papelera de plástico

1 espejo

1 extractor para ventilación forzada

Señoras  

1 lámpara de techo

1 dispensador de jabón

1 dispensador de papel

1 papelera de plástico

1 extractor para ventilación forzada

  

Salón (planta 1ª)

1 mesa de billar con 4 palos

24 sillas de madera

7 sillas metálicas

2 sofás de 3 plazas cada uno

2 sillones individuales

4 cortinas

4 visillos

2 barras de cortina

5 mesas de madera

3 armarios (2 puertas cada uno)

1 mueble aparador

1 soporte para televisión

4 ventiladores de techo

10 lámparas de techo

5 luces de emergencia

Despacho (planta 
1ª)

1 vitrina

1 cajonera

1 mesa de madera

1 silla de oficina

Baño (planta 1ª)

1 lámpara de techo

1 dispensador de jabón

1 dispensador de papel

1 papelera de plástico
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